
Proyecto de Ley N° e) 8 5/ aso G - C 

CONGRESO 
REPÚBLICA 

• 

"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 

RAño de la consolidación del Mar de Grau" 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
AREA DE TRAMITE DOCUMENTARLo 

017 
i ®® 

Hora:. 	 

%4 

7,10 4tau  aJ 
to 

G. 

Lima, 17 de enero de 20 

Luls~F.Galarreta Velarde 
Portavoz (T) 

Grupo Parlameetario Fuerza 	ular 

dff (1)4#1141. 

yr 
1 

jf  M A NI - Lplo-Y 

C.14C0,0) 

/ 	 
Iy 

TE RO 
I Repú(,a 

WILMER AGUILAR MORTEIll 
PERU 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL QUE RECONOCE 
FACULTADES JURISDICCIONALES A LAS 
RONDAS CAMPESINAS  

El Grupa' Parlamentario Fuerza Popular; a iniciativa del Congresista de la República 

Wilmer Aguilar Montenegro, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le 

confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con lo 

que establecen los artículos 22° inciso c), 67°,75° y 76° del Reglamento del Congreso 

de la República, presenta la siguiente la propuesta legislativa: 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE RECONOCE 
FACULTADES JURISDICCIONALES A LAS RONDAS CAMPESINAS 

Artículo Único.- Modificación 

odifícase el artículo 149° de la Constitución Política del Perú en los términos 

uientes: 

"Artículo 149°.- Ejercicio de la función jurisdiccional por las comunidades 

campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas 

Las autoridades de las Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas y 

Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su 

ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no 

1/k- violen los derechos fundamentales de la persona. La ley establece las formas de 

coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con las 

instancias del Poder Judicial". 
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Señora congresista 	 R E Ç 1 B 1 D O 
MARÍA ELENA FORONDA FARRO 
Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la República 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo de la señora Presidenta del 

' Relalo 	 Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que el Consejo Directivo del 
Congreso, en su sesión del 2 de mayo de 2017, con la dispensa del trámite de sanción 
del acta respectiva, acordó que pase también a estudio y dictamen de la comisión que 
preside, como segunda comisión, el Proyecto de Ley 88512016-CR que propone 
modificar el articulo 149 de la Constitucion Politica del Peru que reconoce facultades 
jurisdiccionales a las rondas campesinas; petición formulada con el Oficio N° 2324-
2016-2017-CPAAAAE-CR. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial consideración y 
estima personal. 

Atentamente, 

JOE FRANCISCO CEVASCO PIE 
Oficil Mayor del Congreso de la Rep 
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